
DOÑA  ANA GÓMEZ VELARDE, Secretaria del Ayuntamiento de Olivares.

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local de fecha veintidós de
enero de dos mil diecinueve, entre otros adoptó el acuerdo siguiente:

PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO: ASUNTOS URGENTES.

1.-  I CONCURSO DE CARTEL DE LA XXX DÍA DE LA BICICLETA 2019.
DÍA DE ANDALUCÍA (28 DE FEBRERO 2019).

Por el Sr. Alcalde se da cuenta del “I CONCURSO DE CARTEL DE LA XXX
DÍA DE LA BICICLETA 2019. DÍA DE ANDALUCÍA (28 DE FEBRERO 2019)”.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, que constituyen
la mayoría legal, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar el “I CONCURSO DE CARTEL DE LA XXX DÍA DE LA
BICICLETA 2019. DÍA DE ANDALUCÍA (28 DE FEBRERO 2019)”.

Segundo.-  Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación de Deportes del
Ayuntamiento de Olivares para su conocimiento y efectos.

I CONCURSO DE CARTEL DE LA XXX DÍA DE LA BICICLETA 2019. DÍA
DE ANDALUCÍA (28 DE FEBRERO 2019)

La Delegación de deportes del Exmo. Ayto. de Olivares, convoca el concurso
de diseño del cartel para la tradicional celebración del “Día de la bicicleta. Día de
Andalucía”  (28  de  febrero),  siendo  este  año  su  XXX  edición.  Con  el  objetivo
fundamental de tener una imagen que represente esta especial edición, haciendo uso
de ella en los carteles y dípticos publicitarios, camisetas y mochilas conmemorativas. 

Las BASES REGULADORAS  del concurso son las siguientes:

1.- OBJETIVO:
Diseño de un cartel destinado a ser la imagen representativa de la”XXX DÍA

DE LA BICICLETA 2019”, por parte de jóvenes con el fin de animar el uso de la
bicicleta en la vida diaria y fomentar la participación en las actividades programadas
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en el Área de deportes de Ayto. Olivares. 

2.- PARTICIPANTES: 
La convocatoria está dirigida a toda la población joven de entre 12 y 18 años,

ambas inclusive, pudiendo cumplir estas edades en el año 2019. Podrá participar  en
esta  convocatoria  toda  persona  natural  sin  distinción  de  nacionalidad  o  lugar  de
residencia.

3.- PLAZO INSCRIPCIÓN:
El  plazo  de  inscripción  para  la  participación  en  el  I  CONCURSO  DE

CARTEL. XXX DÍA DE LA BICICLETA 2019 quedará abierto desde la publicación
de las bases,  hasta el  día 4 de febrero de 2019, inclusive, en la  conserjería del
I.E.S. Heliche o en la  oficina del Pabellón de Deportes de Olivares de lunes a
viernes, en horario de 16:00 a 21:30h.

4.- SOLICITUDES:
Para participar en el concurso se debe presentar en un sobre cerrado con título

“XXX DÍA DE LA BICICLETA 2019”, lo siguiente:
- La  propuesta  del  diseño  que  deberá  ser  original  e  inédito,  fruto  de  su

creatividad personal y sin infringir los derechos de autor  de otras personas.
Si el jurado lo ve necesario, deberán demostrar que no han utilizado el trabajo
de ninguna tercera persona, por ejemplo, fotos o elementos de diseño que no
hayan sido hechos por el  propio participante.  Podrán entregarse trabajos en
formato papel o digital, en orientación vertical en dimensión A3.

- Modelo de solicitud oficial que figura en  Anexo I de estas Bases. 
- Fotocopia del DNI correspondiente al solicitante.
- Fotocopia  del  DNI  del  padre,  madre  o  tutor/a  como  conformidad  de  la

participación del/la menor en dicho concurso.
La  falta  de  cualquiera   de  estos  documentos  implicará  la  exclusión  del

concurso. 

5.- JURADO:
El jurado está compuesto por la totalidad que compone el Área de deportes de

Exmo. Ayto.  Olivares,  sin que ningún miembro del  jurado pueda participar  como
concursante.

El veredicto del jurado será inapelable y se publicará en el tablón de anuncios
del  Ayuntamiento y Pabellón de deportes de Olivares el 5  FEBRERO  DE 2019.
Contra  los  acuerdos  que  adopte  el  jurado el  concurso,  no  procederá  reclamación
alguna,  salvo  que  se  tenga  constancia  de  haber  vulnerado  lo  estipulado  en  las
presentes bases. 
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El jurado se reserva el derecho a declarar el premio como desierto y elaborar
cartel como en años anteriores. 

6.- PREMIO:
El  concurso  establece  un  único  premio  de  una  BICICLETA.  El  ganador

deberá asistir a la celebración de la XXX DÍA DE LA BICICLETA el 28 de febrero a
las 11:30h en el Recinto ferial de Olivares. 

7.- RESERVA DE DERECHOS:
- La  organización  del  concurso  tiene  todos  los  derechos  en  relación  con  el

trabajo realizado y presentado, por lo que a ser propietario, se ceden también
los derechos de manipulación, edición exposición y reproducción. 

- La propiedad, utilización y derechos del trabajo ganador quedarán reservados
exclusivamente al Ayuntamiento de Olivares. 

-
Y para que conste y surta sus efectos, se expide el presente de orden y con el

visto  bueno  del  Sr.  Alcalde,  en  Olivares,  a  veinticuatro  de  enero  de  dos  mil
diecinueve.            

Vº  Bº
       El Alcalde,

               Fdo.: Isidoro Ramos García.
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